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400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

LA SERENA $ 25.000.000
Serena norte casa punta
colorada 3 dormitorios 2
baños 81 mt construidos
450 el terreno entrada
auto 2 vehículos frutales
939238126
perseveranciamunoz7@gmail.com COD.
EMOL: 48678942

�

600600 CONSTRUCCIÓN

611 Construcciones
y ampliaciones

AMPLIACIONES REPARACIONES,
trabajos rápidos garantizados.
997774609.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CATOLICO CON
excelencia académica, comuna de
Santiago, requiere para el año 2026
Asistente de la educación para apoyo
en informática. Interesadas enviar
currículum a
postulacionprofesores224@gmail.com

ASISTENTE SOCIAL REQUIERE
Institución Talagante. Currículum
centroplazarmas@gmail.com

COLEGIO DE PEDRO AGUIRRE
Cerda, requiere docente para la
asignatura Lengua y Cultura de los
Pueblos Originarios Ancestrales, 18
horas para los cursos de primer a
octavo año básico. Debidamente
validado y acreditado según
normativa vigente. Enviar
antecedentes a correo
cvcorporacion5@gmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Sol de Chile, necesita docente de
matemáticas 36 horas Enseñanza
Media. Enviar currículum
colegiosoldechile@gmail.com.

COLEGIO REQUIERE DOCENTES
Biología y Ciencias Naturales, Física
y Química, Tecnología, Religión,
Educación Física y para Básica 2°
Ciclo Historia, Matemática y
Lenguaje. Currículum Alberto
Undurraga 1588 Huechuraba.

COLEGIO DEL SECTOR SUR, CON
excelencia académica en una
búsqueda continua de contribuir y
aportar a la calidad de la educación
en nuestro alumnado, trabajando en
la participación y progreso en los
aprendizajes, necesita profesionales
para incorporarse a plana docente
2026. Se requiere docentes de todas
las asignaturas y Profesionales PIE.
Enviar antecedentes a
curriculum@sanjosedelfamilia.cl

COLEGIO DE LA CIUDAD DE LA
Serena requiere: Profesionales
apasionados por la enseñanza, con
vocación por la inclusión y el
desarrollo integral de cada
estudiante, buscamos Docentes de
todas las asignaturas para kínder,
Básica y Media, para integrar
nuestro equipo educativo, durante el
año 2026. Buscamos profesionales
comprometidos, en las áreas de: Las
asignaturas de: Lenguaje,
Matemáticas, Física, Química,
Ciencias, Religión, Filosofía, Artes
Musicales, Arte y Tecnología,
Educación Física y Vida Saludable,
Religión, Docente Pueblos
Originarios, Historia. Pedagogía
Básica, Educadores de párvulos y
Educadores Diferencial proactivos,
para trabajar en un contexto
inclusivo. Profesionales Docentes de
Inglés: nuestro colegio busca
incorporar Docentes de Inglés
apasionado (a) por la Educación de
Young Learners para integrarse a un
equipo de alto desempeño. El
candidato ideal debe contar con
certificación C1 (CAE, IELTS,
TOEFL o equivalente) y demostrar
dominio en estrategias metodológicas
de vanguardia, con especial énfasis
en el desarrollo de funciones
ejecutivas y la aplicación de la
pedagogía positiva. Será un plus
relevante el conocimiento en Jolly
Phonics. Fonoaudiólogos y
Psicólogos: Que colaboren
activamente con el equipo PIE para
diseñar e implementar estrategias de
apoyo. Orientador; Psicopedagogos;
TENS: Profesional de apoyo al
bienestar integral de la comunidad
escolar; Inspectores Educacionales
(Con curso de Inspector
Educacional); Asistentes de aula
certificados. Auxiliares de aseo. Si
estas interesado envíanos tu CV, con
referencia actualizada, experiencia
demostrable y carta de presentación
a personas@colegiocerrogrande.cl,
indicando en el asunto tu postulación.
Debes adjuntar también los
Certificados de título de tus Pre y
Post Grado validados y legibles,
Certificados o títulos u otras
certificaciones. Copia de Rut y
Certificado de Nacimiento

COLEGIO LOS OLMOS REQUIERE
Educadora Diferencial favor enviar
curriculum vitae a:
postulaciones.colegiolosolmos@gmail
.com.

COLEGIO SOLICITA EDUCADORA
Tradicional. Enviar currículum a
colegiosanandres@gmail.com.

COLEGIO MAE PUDAHUEL
necesita Educador Tradicional 15
horas para 1° y 2° básico. Y docente
religión media y pastoral 42 horas.
Interesados enviar CV
egonzalez@colegiomae.cl

COLEGIO UBICADO EN LA
comuna de La Granja, necesita
contratar a portera (guardia) con
curso OS10, sueldo líquido $580.000.
Enviar CV a
postulacion.lp65@gmail.com

PROFESOR(A) GENERAL BÁSICO.
Maipú CV a
postulaciones@caltascumbres.cl

NECESITO PROFESOR(A) DE
Inglés 3 horas escuela Huanque.
9760162246
erikacamus1557@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO COMUNA
Santiago Centro necesita contratar
Profesor(a) de lenguaje volante para
enseñanza básica y media con
jefatura por 29 horas. Enviar
antecedentes a
gestiondepersonalma@gmail.com

COLEGIO UBICADO EN PAINE
busca profesor(a) de música para
reemplazo. Interesados enviar CV a:
postulacionpaine2026@gmail.com.

COLEGIO JOSÉ ARRIETA
requiere Profesor(a) para talleres
deportivos en jornada de la tarde.
Interesados enviar CV a:
cv@colegiojosearrieta.cl

COLEGIO MTC DE RECOLETA,
requiere dos Profesoras diferenciales
por 44 y 18 horas respectivamente
para, enseñanza básica. Enviar
currículum a
katherine.romero@mtca.cl.

1309 Profesionales
se necesitan

CORPORACION EDUCACIONAL DE
Coquimbo, necesita Profesor titulado
con registro ministerial, para aplicar
el programa de estudios en enseñanza
básica. Lenguas y culturas de pueblos
originarios ancestrales. Presentar
documentación en eduardo Mallea
401, Coquimbo

LINCOLN COLLEGE PUDAHUEL
requiere Profesor Media Volante 40
horas. Currículum
contacto.pudahuel@corpbc.cl

ESCUELA BÁSICA BARROS LUCO
necesita Profesor de música, por 12
horas. Currículum:
barrosluco1510@yahoo.com

PROFESOR TECNOLOGÍA 13
horas reemplazo currículum La
Florida 9688 o
carolina.vallejos@lincolncollege.cl

COLEGIO INSTITUTO REGIONAL
Federico Errázuriz de Santa Cruz,
necesita contratar Profesores para
Educación Básica, con mención en la
siguiente asignatura: Ciencias
Naturales (08 hrs.). Enviar
currículum a correo:
seleccion@irfe.cl.

COLEGIO DE ARICA NECESITA
Profesores de Lengua y Literatura,
Historia Geografía y Ciencias
Sociales, Inglés, Taller de estadística,
Artes Visuales, Matemáticas, Taller
de geometría, Filosofía, Química,
Educación Física y Salud, Taller de
deporte, Biología, Tecnología, Taller
de Geometría y Medición. Enviar
antecedentes al correo
admision@cisa-arica.cl

LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA
requiere Profesor Religión.
Currículum laflorida@corpbc.cl

COLEGIO TÉCNICO
Profesional, enseñanza media,
requiere Psicólogo(a) Educacional 30
horas, Enviar currículum:
ana.briceno@ceahurtado.cl

1310 Supervisores, encargados
y jefes se necesitan

SUPERVISORA EMPRESA DE
limpieza necesita experiencia buenas
relaciones buena renta enviar
curriculum a 2727cs@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000002391501 Sucursal
Oficina Central Cheques 4939325,
4939327 al 4939328, 4939331, 4939339
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000002391501 Sucursal
Oficina Central Cheques 4939348,
4939352, 4939354, 4939358 al 4939359
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000002391501 Sucursal
Oficina Central Cheques 4939361 al
4939361, 4939363 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000008630510 Sucursal
Oficina Central Cheques 6596180 al
6596212 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000052091405 Sucursal Of.
Los Leones Cheques 3185466 al
3185468, 3185470, 3185473 al 3185474,
3185477 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000052091405 Sucursal Of.
Los Leones Cheques 3185481, 3185488,
3185492 al 3185493, 3185496 al 3185509
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000052091405 Sucursal Of.
Los Leones Cheques 3185511 al
3185518, 3185524 al 3185559 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001642536503 Sucursal Of.
Vitacura Cheques 4829455 al 4829456,
4829460 al 4829481 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001820823707 Sucursal Of.
Plaza Baquedano Cheques 1960192 al
1960201, 6576055 al 6576056, 6646654,
6680593 al 6680624 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001921199704 Sucursal Of.
San Antonio Cheques 3267922, 3267924,
3267935 al 3267926, 3267937 al 3267941
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001921199704 Sucursal Of.
San Antonio Cheques 3267947 al
3267948, 3267952 al 3267965, 3267967 al
3267968 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002202516605 Sucursal Of.
Chillan Cheques 5992520 al 5992563
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 009017413503 Sucursal
Oficina Central Cheques 7088812 al
7088861 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000052257600 Sucursal Of.
Los Leones Cheques 3168808 al 3168809
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6592353,
6592416 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000652008003 Sucursal Of.
Nueva Morande Cheques 4288480,
4288483,4288506 al 4288526 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001051311702 Sucursal Of.
Arica Cheques 6937272 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360087701 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3388587 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001570706809 Sucursal Of.
San Diego Cheques 4976674 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001750385101 Sucursal Of.
Patronato Cheques 4825828 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002002241508 Sucursal Of.
Rancagua Cheques 6258555 al 6258563
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002081243605 Sucursal Of.
San Fernando Cheques 3248541 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002390118702 Sucursal Of.
Torre La Industria Cheques 8005621 al
8005623, 8005631 al 8005655 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002670187308 Sucursal Of.
Rancagua Machalí Cheques 2182618,
2182620 al 2182652 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002801181701 Sucursal Of.
Coyhaique Cheques 5983846 al 5983895
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008020157403 Sucursal Of. La
Serena Cheques 2118705 al 2118739
Nulos por Extravío

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008660223009 Sucursal Of.
Moneda Cheques 3952170 al 3952173,
3952177 al 3952178 Nulos por Extravío

Security

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ESTADO CTA. CTE. 5607817
N° cheques 6361165 al 6361265 nulos
por robo.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO. N° CUENTA:
9023674, N° de Cheque: 352884,
Titular: Inversiones Galiar parque de
diversión SpA, Rut: 76904836-7,
Monto: $ 1.409.976. Razón: Extravió

BANCO ESTADO, N° CUENTA:
9023674, N° de Cheque: 400735,
Titular: Inversiones Galiar parque de
diversión SpA, Rut: 76904836-7,
Monto: $ 1.000.000. Razón: Extravió

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITACION ASAMBLEA ORDINARIA
Komunumo, Infante 443, Quilpue, 24 de
marzo 2026, 18:00 horas, será renovado
todo el directorio. Convoca el directorio.

INVERSIONES INVERNADA S.A. DE
conformidad con la convocatoria efec-
tuada por el accionista Sr. Otto Paul
Kunz Sommer que representa el 90 por
ciento de las acciones de la sociedad, y
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 58,
N° 4, de la ley 18.046, cítase a Junta Ex-
traordinaria de Accionistas de la Socie-
dad Inversiones Invernada S.A., a cele-
brarse el día lunes 30 de marzo de 2026,
a las 11:00 horas, en las oficinas ubica-
das en Av. Américo Vespucio Norte N°
2700, Of. 903, 9° piso, comuna de Vita-
cura, Santiago, con el objeto de pronun-
ciarse sobre la renovación del Directo-
rio de la sociedad y para adoptar las
demás acciones que sean necesarias
para materializar los acuerdos que la
Junta determine. Podrán participar en
la Asamblea los titulares de acciones
inscritos en el Registro de Accionistas
de la sociedad al inicio de la Junta Ex-
traordinaria. Enrique Loehnert Cster,
Curador General de Otto Pul Kunz Som-
mer.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Saldaña
con Manríquez’, Rit C-1129-2025, pre-
sentóse Edith Imelda Saldaña Mendoza,
C.I. 14.690.606-0, dueña de casa, domici-
liada en Leon Prado 720, comuna de San
Miguel, interpone demanda de alimen-
tos en favor de su hija Francisca Nicole
Manríquez Saldaña, en contra de don
Diego de la Cruz Manriquez Soto, C.I.
14.567.805-6, empleado, domiciliado en
Pasaje Agraciada 1090, comuna de Re-
coleta. En mérito de lo expuesto, nor-
mas legales que cita, pide aceptar en to-
das sus partes la demanda y en defini-
tiva condenarlo al pago por concepto de
alimentos por un monto de $300.000.- ac-
tuales 4,458 UTM (según UTM Di-
ciembre de 2024) o a lo que Us. Estime
conforme a derecho.- Después de notifi-
cación fallida se solicitan oficios cuyas
respuestas fueron negativas, por ello
pide notificación por avisos, a lo que se
accede, citando a las partes a audiencia
preparatoria para el 27 de enero de 2026
a las 10,30 horas, sala 3. Con fecha 27 de
enero de 2026 se cita a las partes a au-
diencia de juicio a para el día 22 de
abril de 2026 a las 12:00 joras, en sala 7
la que deberán comparecer personal-
mente a las dependencias del Tribunal,
ubicadas en Álvarez de Toledo N° 1020,
san Miguel y a la que deberán compa-
recer patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión y
representadas por personas legalmente
habilitadas para actuar en juicio. Se
cita a declarar a don Diego de la Cruz
Manríquez Soto, bajo apercibimiento del
artículo 52 de la Ley 19968.- La audien-
cia se celebrará con las partes que asis-
tan, afectándole a la que no concurra to-
das las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de ulterior notifica-
ción. Todo litigante deberá en su pri-
mera gestión judicial designar un domi-
cilio conocido dentro de los límites urba-
nos del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Practíquese
la notificación a la parte demandada
don Diego de la Cruz Manriquez Soto,
C.I. 14.567.805-6, mediante la publicación
de tres avisos en un Diario de circula-
ción nacional, debiendo acompañarse al
proceso la publicación efectuada. Se
apercibe al demandado a señalar nuevo
domicilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. -Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 28 de enero de 2026.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre Aumento de alimentos, caratula-
dos ’Cáceres con Parraguez’, Rit
C-4786-2024, presentóse Ana Karen Ca-
ceres Carvajal, trabajadora indepen-
diente, domiciliada en Avenida del
Ferrocarril 7915, comuna Lo Espejo, in-
terpone demanda de aumento de ali-
mentos en contra de don Víctor Alfonso
Parraguez Araya, C.I. 16.121.387-K, ig-
noro profesión u oficio, domiciliado en
La Castrina 6559, comuna La Granja, en
favor de su hija Eimmy Isidora Parra-
guez Cáceres. En mérito de lo expuesto,
normas legales que cita, pide aceptar en
todas sus partes la demanda y en defini-
tiva condenarlo al pago por concepto de
alimentos a la suma de $ 250.000.- equi-
valentes a 3,75 UTM, mas el 50% de los
gastos extraordinarios y el 50% de uni-
forme escolar, o lo que Us. Determine
en justicia. Después de notificación fa-
llida se solicitan oficios cuyas respues-
tas fueron negativas, por ello pide notifi-
cación por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 25 de mayo de 2026, a las
11:15 horas, sala 3 de este Primer Juz-
gado de Familia de san Miguel, ubicado
en calle Álvarez de Toledo 1020, comuna
de San Miguel, y a la que deberán com-
parecer personalmente patrocinadas
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión y representadas por per-
sonas legalmente habilitadas para ac-
tuar en juicio. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1 o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 2 de marzo de 2026.

FOJA: 28 .- VEINTIOCHO .- NOMEN-
clatura: 1. (380) Certificado. Juzgado:
1° Juzgado Civil de San Miguel Causa
Rol: V-220-2024 Caratulado: Vásquez/
Bascur San Miguel, nueve de marzo de
dos mil veintiséis. Por Sentencia de fe-
cha 31 marzo 2025, dictada por 1° Juz-
gado Civil de San Miguel, concede con
beneficio de inventario solemne de pose-
sión efectiva de herencia testada de
doña Berta Bascur Melo, Run
4.286.251-7, a sus hijos: José Eduardo
Vásquez Bascur, cédula de identidad N°
9.254.093- 6; Carlos Alex Vásquez Bas-
cur; Robert Omar Vásquez Bascur,
cédula de identidad N° 10.243.828-0, y a
Jeannette del Carmen Vásquez Bascur,
cédula de identidad N° 11.050.059-9. A su
vez, se concede a don Robert Omar
Vásquez Bascur, en su calidad de asig-

1611 Judiciales

natario de la cuarta de libre disposición.
Cítese a los interesados a la diligencia
de inventario solemne, que se practi-
cará el 24 de marzo de 2026, a las 10:00
hrs, en la Notaría Carlos Ruiz, San Ber-
nardo.

NOTIFICA CITACIÓN JUDICIAL 1°
Juzgado Civil Santiago, Causa Rol N°
C-20109-2024 caratulada ’Marchesse con
Inmobiliaria Monte Aconcagua SpA y
Otros’ resolución fecha 19 de febrero de
2026: ’Conforme a lo resuelto y conver-
sado en la presente audiencia, se sus-
pende la presente dado que se encuentra
pendiente la notificación de la audiencia
de conciliación a la demandada Inmobi-
liaria Alto Mirador SpA, fijándose como
nueva fecha para llevar para la reali-
zación de esta, el día 31 de marzo de
2026, a las 09:30 hrs., teniendo a las
partes comparecientes por notificadas
en este acto personalmente’, lo que noti-
fico a Inmobiliaria Alto Mitador SpA,
Rut 76.960.169-4, y a su representante
legal Gabriel Ignacio Díaz Morales, Rut
8.146.587-8. Audiencia a celebrarse en
dependencias del tribunal calle Huérfa-
nos 1409, piso 15, Santiago. Demás ante-
cedentes en carpeta digital. La Secreta-
ria.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador,
caratulados ’Cuevas/’, causa Rol
V-173-2025. Se informa a los parientes de
doña Georgina Flor Sobarzo Pérez,
cédula de identidad 4.412.373-8, que, den-
tro del proceso de interdicción que
cursa este Tribunal, se ha fijado audien-
cia de parientes para el día 23 de marzo
de 2026, a las 11:00 horas, la que se efec-
tuará a través de la plataforma ’Zoom’
en el siguiente enlace: https://pjud-cl.
zoom.us/j/91206013319?pwd=nna7aIq
1ag2NFjrz1HELhP5yCbBA4I.1 ID de la
Reunión: 912 0601 3319 Código de Ac-
ceso: 542016, con el fin de oír su opinión
respecto a la solicitud de interdicción y
la designación del curador. La secreta-
ría.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, General Mackenna
1477, 3° piso, Santiago, en causa Rit
C-10415-2024, sobre divorcio por cese de
la convivencia, caratulada ’Reyes/
Castro’ notifica de conformidad a artí-
culo 54 Código de Procedimiento Civil a
Arturo Fernando Castro Morales, Rut:
7653563-9, de demanda interpuesta en su
contra por Celinda Pamela Reyes
Gaete, quien solicita: En lo principal:
Demanda de divorcio unilateral por
cese de convivencia; primer otrosí:
acompaña documentos; segundo otrosí:
privilegio de pobreza; tercer otrosí: so-
licita comparecencia remota; cuarto
otrosí: patrocinio y poder. Se da curso a
la demanda y se cita a audiencia prepa-
ratoria para el día 25 de marzo de 2026,
a las 09:15 horas, bajo apercibimiento
del artículo 59 de la Ley N° 19.968, en
dependencias de este Tribunal. La parte
interesada en comparecer por videolla-
mada, deberá solicitar comparecer por
esta vía hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circuns-
tancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
98565536686; ID de reunión: 985 6553
6686. Se apercibe a las partes que de-
berán comparecer patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión. En caso de no tener recur-
sos para contratarle, podrá concurrirse
a alguna de las instituciones que presten
asesoría jurídica gratuita. Las partes
tendrán derecho de demandar reconven-
cionalmente de compensación econó-
mica en aquellos casos en que aquél de
los cónyuges que durante el matrimo-
nio, como consecuencia de haberse dedi-
cado al cuidado de los hijos o a las la-
bores propias del hogar común, no pudo
desarrollar una actividad remunerada o
lucrativa o lo hizo, pero en menor me-
dida de lo que podía y quería y, a raíz
de lo anterior, hubiese sufrido un me-
noscabo económico, tendrá derecho a se
le otorgue una compensación económica
por el otro cónyuge. Dicho derecho sólo
podrá ejercerse en el juicio de divorcio
y sólo podrá pedirse en la demanda, en
escrito complementario de ésta o en de-
manda reconvencional, en este último
caso, conjuntamente con la contestación
de la demanda y con a lo menos con
cinco días de anticipación a la fecha de
la audiencia preparatoria. Santiago,
treinta de enero de dos mil veintiséis.

PRIMER JUZGADO FAMILIA SAN-
tiago, Av. General Mackenna 1477, 3°
piso, Santiago, causa Rit C-8959-2023, en
materia de aumento de alimentos, cara-
tulada ’Sanchez/De la Cruz’ notifica de
conformidad a lo prevenido en artículo
54 Código de Procedimiento Civil a Nef-
tali de la Cruz Villanueva, Rut:
22.155.524-4, de demanda interpuesta en
su contra por Beni Yobany Sanchez Al-
varado, quien solicita: En Lo Principal:
Demanda de aumento de alimentos me-
nores; Primer Otrosí: Aumento proviso-
rio de alimentos ascendente a 4 UTM;
Segundo Otrosí: Acompaña Documen-
tos; Tercer Otrosí: Privilegio pobreza;
Cuarto Otrosí: Solicitud que indica;
Quinto Otrosi: Patrocinio y poder. Se da
curso a la demanda y se cita a audien-
cia preparatoria el día 25 de marzo de
2026, a las 13:00 horas, bajo apercibi-
miento del artículo 59 de la ley N° 19.968
en dependencias de este Tribunal. La
parte interesada en comparecer por vi-
deollamada deberá solicitarlo hasta dos
días antes de la realización de la au-
diencia, debiendo conectarse al si-
guiente link de Zoom: https://pjud-cl.
zoom.us/j/98593234356, ID de reunión: ID
de reunión: 985 9323 4356. La parte de-
mandada deberá contestar la demanda
por escrito con a lo menos cinco días de
anticipación a la audiencia preparato-
ria; si desea reconvenir, deberá hacerlo
por escrito conjuntamente con la contes-
tación. Se apercibe a las partes que de-
berán comparecer patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión. En caso de no tener recur-
sos para contratarle, podrán concurrir a
alguna de las instituciones que presten
asesoría jurídica gratuita. Se confiere
traslado a la solicitud de aumento provi-
sorio de alimentos. Santiago, veintisiete
de enero de dos mil veintiséis.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre Aumento de Alimentos, caratula-
dos ’Casanova/Valenzuela’ , Rit
C-3253-2024, presentóse doña Paola An-
drea Casanova Alcayaga, trabajadora,
domiciliada en Río Marañón N° 2005, co-
muna de San Ramón, interpone de-
manda de alimentos en contra de don
Osvaldo Antonio Valenzuela Acevedo,
trabajador en construcción, con domici-
lio Pedro Aguirre Cerda número 9927,
comuna de San Ramón, en favor de su
hijo Jimm Antonio Valenzuela Casa-
nova. En mérito de lo expuesto, normas
legales que cita, pide aceptar en todas
sus partes la demanda y en definitiva
condenarlo al pago por concepto de ali-
mentos a la suma de $ 250.000 equiva-
lente a 3.79356914 UTM, o lo que Us. De-
termine en justicia. Después de notifica-
ción fallida al demandado Luis Antonio
Tapia Cabrera, se solicitan oficios cuyas
respuestas fueron negativas, por ello
pide notificación por avisos, a lo que se
accede, citando a las partes a audiencia
preparatoria para el 26 de mayo de 2026,
a las 09:00 horas, sala 2 de este Primer
Juzgado de Familia de San Miguel, ubi-
cado en calle Álvarez de Toledo 1020, co-
muna de San Miguel y a la que deberán
comparecer personalmente patrocina-
das por abogado habilitado para el ejer-
cicio de la profesión y representadas
por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado Osvaldo Antonio Valenzuela
Acevedo de la demanda y su proveído
mediante la publicación de tres avisos
en un diario de circulación nacional,
además al tratarse de la primera ges-
tión judicial procédase a la inserción del
aviso en los números del Diario oficial
correspondiente a los días 1° o 15 de
cualquier mes o al día siguiente hábil si
no se ha publicado en las fechas indica-
das. Se apercibe al demandado a seña-
lar nuevo domicilio dentro del radio ju-
risdiccional de este Tribunal, bajo aper-
cibimiento de notificarle las próximas
resoluciones por el Estado Diario. Ex-
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tractado por Ministro de Fe don César
Andrés Arenas Galindo. San Miguel, 17
de febrero de 2026.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador,
caratulados ’Muñoz/’, causa Rol V-146-
2025. Se informa a los parientes de doña
Ilse Violeta Salgado Novoa, cédula de
identidad 10.513.622-6 que, dentro del
proceso de interdicción que cursa este
Tribunal, se ha fijado audiencia de pa-
rientes para el día 7 de abril de 2026, a
las 11:00 horas, la que se efectuará a
través de la plataforma ’Zoom’ en el si-
guiente enlace: https://pjud-cl.zoom.us/
j/98952786768?pwd=SJebs1I4gUwX0v
M6m83pzz4jrj8vIT.1 ID de reunión: 989
5278 6768 Código de acceso: 589071, con
el fin de oír su opinión respecto a la soli-
citud de interdicción y la designación
del curador. La secretaría.

EN EL 1° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, en autos Rol V-259-2025, sobre
interdicción por causa de demencia y
nombramiento de curador, caratulados
’Medina/’ por sentencia definitiva de fe-
cha 5 de enero de 2026, ha decretado la
interdicción por causa de demencia de
carácter definitiva de don José Gregorio
Medina Bustos, cédula de identidad N°
5.978.336 K, designando como curadora
del interdicto a su hija, doña Jessica del
Carmen Medina Medina, cédula de iden-
tidad N° 12.732.367-4.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, en los autos sobre declaración de
interdicción por demencia y nombra-
miento de curador, Rol V-91-2026, caratu-
lados San Juan, mediante resolución de
fecha 26 de febrero de 2026 cita a audien-
cia de parientes de doña Aída Del Car-
men Basualto Pérez, Rut: 6.584.139-8,
para el día 25 de marzo del 2026 a las
09:30 horas, la cual se llevará a efecto
mediante videoconferencia, con el si-
guiente link de acceso https://zoom.us/j/8
405458534 ID: 8405458534, sin perjuicio de
que el interesado, si careciera de me-
dios, podrá comparecer al Tribunal, ubi-
cado en calle Domingo Tocornal N° 143,
primer piso, Puente Alto, en la fecha y
hora citada.

NOTIFICACIÓN: 1° JUZGADO CIVIL
de San Miguel, en causa Rol C-365-2025,
caratulados ’Barrenechea/Barrenechea’,
Procedimiento de designación de Juez
Árbitro. Por resolución de fecha 19/02/
2026, de folio 55, se ordenó notificar me-
diante avisos lo siguiente: Hermes
Larry Barrechea Quilodrán, chileno
cédula nacional de identidad N°
12.134.303-7 domiciliado en Atapacal N°
2116, comuna de San Ramón, a US. con
respeto digo: Consta en los documentos
que se acompañan en un otrosí, que
junto a la demandada somos los únicos
dueños de acciones y derechos en una
propiedad ubicada en la comuna de San
Ramón, con lo edificado y plantado en
Pasaje Jacinto Benavente N° 10.100 , co-
muna de San Ramón, la demandada
doña Claudia Fabiola Barrechea Qui-
lodrán, cédula de identidad N°
11.879.742-6, dueña de casa, domiciliada
en Pasaje Jacinto Benavente N° 10.100,
San Ramón, adquirimos los derechos
por sucesión por causa de muerte de
nuestros padres, primero con fecha 17
de febrero del año 1991, fallece nuestro
padre don Oscar Hugo Barrenechea Fi-
gueroa, cuyo título se encuentra inscrito
encuentra inscrito a fojas 3173, N° 3193
del Registro de Propiedad del año 1980,
quedando una comunidad hereditaria
entre mi madre, la demandada y el que
suscribe el presente libelo. Posterior-
mente con fecha 15 de mayo fallece mi
madre doña Martina del Carmen Qui-
lodrán villa, en consecuencia, adquiri-
mos y los derechos que le correspondía
sobre el inmueble individualizado en
esta presentación, Este título se encuen-
tra inscrito a fojas 237, N° 427, del Re-
gistro de Propiedad del año 2000, del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. En consecuencia, se ha formado
una comunidad entre la demandada y
esta parte, ya que somos lo únicos que
formamos la comunidad, sobre la pro-
piedad ubicada en Pasaje Jacinto Bena-
vente N° 10.100, San Ramón, individuali-
zada precedentemente. La división de
las cosas comunes y las obligaciones y
derechos que de ella resulten se suje-
tarán a las mismas reglas que en la
partición de la herencia, todo ello de
acuerdo a los artículos 2.304, y 2.313 del
Código Civil. Como el Código Civil es-
tablece en su artículo 1.317 que ninguno
de los consignatarios de una cosa uni-
versal o singular será obligado a perma-
necer en la indivisión; reglas aplicables
en la especie, es que vengo en solicitar
a S.S. que se cite a doña Claudia Fabi-
ola Barrechea Quilodrán, ya individuali-
zada, a una audiencia para la designa-
ción del partidor que habrá de hacer la
división y liquidación de los bienes co-
munes. -Por Tanto; En conformidad a
lo dispuesto por los artículos 1317 y si-
guientes del Código Civil, y los artículos
1725 y siguientes de la misma norma;
junto con los artículos 646 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil. Pido
A US. disponer que se cite a doña Clau-
dia Fabiola Barrechea Quilodrán, ya in-
dividualizado, a la audiencia del quinto
día siguiente a la última notificación
para proceder al nombramiento de un
juez partidor que habrá de hacer la divi-
sión y partición de los bienes comunes,
el que en desacuerdo de las partes
habrá de ser nombrado por Us. Primer
Otrosí: Sírvase S.S. tener por acom-
pañado, con citación de la contraria, los
siguientes documentos: 1. Certificado de
dominio con vigencia que rola a fojas
237 N° 427 año 2000, conservador de
bienes raíces de San Miguel. 2. Certifi-
cado de defunción de doña Mirtina Qui-
lodrán y don Oscar Hugo Barrenechea
Figueroa, emitido por el Servicio de Re-
gistro Civil e Identificación. 3. Certifi-
cado de hipoteca y gravámenes inscrip-
ción que rola a fojas 237 n° 427 año 2000
conservador de bienes raíces de San Mi-
guel. Segundo Otrosí: Sírvase S.S., a
disponer el cese del goce gratuito del in-
mueble, cuyo valor será determinado
ante el juez partidor que conozca de la
causa, lo anterior, en conformidad a lo
dispuesto en el artículo 655 del Código
de Procedimiento Civil: ’Para poner
término al goce gratuito de alguno o al-
gunos de los comuneros sobre la cosa
común, bastará la reclamación de cual-
quiera de los interesados; salvo que este
goce se funde en algún título especial’.
Al respecto, esta parte hace presente
que, si bien el derecho para poner
término al goce gratuito de alguno o al-
gunos de los comuneros sobre la cosa
común se encuentra reglado en el artí-
culo 655 del Código de Procedimiento Ci-
vil, dentro del Libro Tercero ’De los Jui-
cios Especiales’ -título reservado a los
juicios sobre partición de bienes-, no of-
rece reparos para ser ventilado ante la
judicatura ordinaria, en cuanto el tri-
bunal arbitral ordenado a la partición
no sea constituido Tercer Otrosí: Sír-
vase US. tener presente que confiero pa-
trocinio y poder, a las abogadas habili-
tadas para el ejercicio de la profesión,
de la Defensoría Comunal de San
Ramón, doña Carla Vargas Berríos,
cédula de identidad número 16.387.595-0,
con forma de notificación al correo
electrónico carla.vberrios@gmail.com
Fabiola Saavedra Aburto, cédula de
identidad número 17.507.780-4 con forma
especial de notificación al correo
electrónico fsaavedra@municipalidad
sanramon.cl, y don Francisco Villalobos
Mardones, cédula de identidad N°
19.961.804-0, con forma especial de noti-
ficación al correo electrónico fvillalo-
bosmardones@gmail.com, todos domici-
liados para estos efectos en Avenida
Ossa N° 1771, Oficina 67, comuna San
Ramón. Quienes firman, a través de la
Oficina Judicial Virtual en señal de
aceptación. Resolución de fecha 13/02/
2025: Por ingresado a despacho con esta
fecha. Proveyendo escrito de 10 de fe-
brero de 2025 de folio 5: Téngase pre-
sente y, por cumplido lo ordenado el 7
de febrero de 2025 a folio 4. Forme la
presentación que antecede, parte inte-
grante de la demanda interpuesta el 28
de enero de 2025, y revolviéndola: A lo
principal: Por interpuesta demanda de
designación de juez árbitro en procedi-
miento sumario. Vengan las partes per-
sonalmente o representadas por sus
apoderados con facultades suficientes, a
la audiencia del 18 de marzo de 2025, a
las 11:30 horas, la que se realizar re-
mota a través de la aplicación ’Zoom
Cloud Meetings’, a través del siguiente
enlace https://zoom.us/j/92251157075?
pwd=a1lwcTR3clpBQllyUWtYL2VWSW
5BZz09, ID de reunión 922 5115 7075,
código de acceso: 429807. Al primer
otrosí: Por acompañados los documen-
tos singularizados en los números 2 y 3,
con citación. Respecto del documento
singularizado en el número 1, previo a
resolver, acompáñese el instrumento of-
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recido. Al segundo otrosí: Por inter-
puesta demanda de cese del goce gra-
tuito del bien común en procedimiento
sumario. Vengan las partes personal-
mente o representadas por sus apodera-
dos con facultades suficientes, al com-
parendo de contestación y conciliación a
la audiencia del 18 de marzo de 2025, a
las 11:30 horas. La audiencia se reali-
zará vía remota a través de la aplica-
ción ’Zoom Cloud Meetings’, a través
del siguiente enlace https://zoom.us/j/
92251157075? pwd=a1lwcTR3clpBQllyU
WtYL2VWSW5BZz09, id de reunión: 922
5115 7075, código de acceso: 429807. Al
tercer otrosí: Téngase presente. En re-
lación a los medios de notificación
electrónicos señalados, atendido lo dis-
puesto en el inciso 1° del artículo 49 del
Código de Procedimiento Civil, téngase
presente. En el evento que alguna de las
partes no cuente con los medios tecnoló-
gicos para participar en la audiencia
vía remota, deben concurrir al Tribunal
ubicado en Ureta Cox N° 855, tercer
piso, comuna de San Miguel donde se
encuentra una sala habilitada para que
se proceda a la celebración de la au-
diencia de manera semipresencial. El
llamado a la audiencia se realizará por
medios telemáticos y presencialmente,
celebrándose la misma en rebeldía de la
parte que no se conecte o no asista al
tribunal. La notificación de la demanda
y la presente resolución deben reali-
zarse con una antelación de a lo menos
cinco días hábiles a la fecha fijada para
la audiencia. Por su parte se instruye al
Receptor o Receptora Judicial a dar es-
tricto cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 393 inciso tercero del Código
Orgánico de Tribunales, debiendo dejar
constancia de lo obrado en autos dentro
de los dos días hábiles siguientes a la fe-
cha en que se practique la diligencia,
bajo el apercibimiento establecido en la
referida norma. Además, deberá dejar
un registro georreferenciado de su actu-
ación, bajo el apercibimiento del inciso
final del artículo 9 de la Ley 20.886. Pre-
sentación de fecha 22/12/2025: En Lo
Principal: Nuevo día y hora; Otrosí:
Notificación por Avisos S.J En Lo Civil
De San Miguel (1°) Karla Urzúa Araya,
abogada de la Defensoría Comunal de
San Ramón, por la parte demandante en
autos sobre designación de juez árbitro,
rol C-365-2025, caratulada ’Barrene
chea/Barrenechea’, a US., con respeto
digo: Que por este acto vengo en solici-
tar se fije nuevo día y hora para audien-
cia de designación de juez árbitro, y
para audiencia de contestación y conci-
liación de cese de goce gratuito del bien
común, toda vez que no se ha logrado
notificar a la parte demandada en autos
dentro de plazo. Por Tanto, Solicito A
SS, acceder a lo solicitado y en defini-
tiva fijar nuevo día y hora para audien-
cia de designación de juez árbitro y au-
diencia de contestación y conciliación de
cese de goce gratuito del bien común.
Otrosí: Vengo en solicitar a S.S. se auto-
rice la notificación por avisos a la de-
mandada respecto del nuevo día y hora
fijados para la audiencia de Designa-
ción de Juez Árbitro, y audiencia de
contestación y conciliación, conforme a
lo dispuesto en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil. Lo anterior,
toda vez que, tal como fue señalado por
esta parte con fecha 14 de agosto del
presente año, a folio 36, consta en autos
que, una vez respondidos y revisados to-
dos los oficios ordenados por S.S., las
entidades consultadas informaron que
doña Claudia Fabiola Barrenechea Qui-
lodrán registra domicilio en Pasaje Be-
navente N° 10100, PB, La Bandera, co-
muna de San Ramón, el mismo domici-
lio que esta parte ya había aportado.
Asimismo, y tal como se indica en lo
principal de esta presentación, si bien
S.S., mediante resolución de fecha 30 de
diciembre, a folio 52, autorizó la notifi-
cación por avisos, esta no logró diligen-
ciarse dentro del plazo legal correspon-
diente. Resolución de fecha 19/02/2026 a
folio 56: Proveyendo escrito de 9 de fe-
brero de 2026 de folio 54: A lo principal:
Se fija nuevo día y hora para la reali-
zación del comparendo de designación
de juez árbitro, el 8 de abril de 2026, a
las 10:30 horas y, para tales efectos,
vengan las partes personalmente o re-
presentadas por sus apoderados con fa-
cultades suficientes, al comparendo re-
ferido. La audiencia se realizará remota
a través de la aplicación ’Zoom Cloud
Meetings’, a través del siguiente enlace
https://zoom.us/j/92251157075? pwd=
a1lwcTR3clpBQllyUWtYL2VWSW5BZz0
9, ID de reunión 922 5115 7075, código de
acceso: 429807. Asimismo, se fija nuevo
día y hora para la realización del com-
parendo de contestación y conciliación
de cese de goce gratuito del bien común,
el 8 de abril de 2026, a las 10:30 horas y,
para tales efectos, vengan las partes
personalmente o representadas por sus
apoderados con facultades suficientes,
al comparendo referido. La audiencia se
realizará remota a través de la aplica-
ción ’Zoom Cloud Meetings’, a través
del siguiente enlace https://zoom.us/j/
9 2 2 5 1 1 5 7 0 7 5 ? p w d = a 1 l w c T R 3
clpBQllyUWtYL2VWSW5BZz 09, ID de
reunión 922 5115 7075, código de acceso:
429807. En el evento que alguna de las
partes no cuente con los medios tecnoló-
gicos para participar en la audiencia va
remota, deber concurrir al Tribunal ubi-
cado en Ureta Cox N° 855, tercer piso,
comuna de San Miguel donde se encuen-
tra una sala habilitada para que se pro-
ceda a la celebración de la audiencia de
manera semipresencial. El llamado a la
audiencia se realizará vía remota por
medios telemáticos y presencialmente,
celebrándose la misma en rebeldía de la
parte que no se conecte o no asista al
tribunal. Por su parte se instruye al Re-
ceptor o Receptora Judicial a dar es-
tricto cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 393 inciso tercero del Código
Orgánico de Tribunales, debiendo dejar
constancia de lo obrado en autos dentro
de los dos días hábiles siguientes a la fe-
cha en que se practique la diligencia,
bajo el apercibimiento establecido en la
referida norma. Además, deberá dejar
un registro georreferenciado de su actu-
ación, bajo el apercibimiento del inciso
final del artículo 9 de la Ley 20.886. Al
otrosí: Notifíquese a la demandada
doña Claudia Fabiola Barrenechea Qui-
lodrán, por medio de avisos publicados
en un diario de circulación nacional y en
el Diario Oficial, la demanda de folio 1
interpuesta el 28 de enero de 2025, la re-
solución dictada el 13 de febrero de 2025
a folio 6, la presentación en comento de
folio 54 y la presente resolución y, para
tales efectos, remítase por el solicitante
a la Secretaria Subrogante del tribunal
al correo jmirandan@pjud.cl, el texto
que debe ser publicado, a fin de ser au-
torizado y sellado por el ministro de fe
del tribunal.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol C-13.313- 2024. Resolución 29 de
enero de 2026: Recibe causa a prueba y
fija hechos sustanciales, pertinentes y
controvertidos: 1.- Efectividad que las
partes celebraron contrato de compra-
venta de productos agrícolas, frutas y
verduras que indica la demandante. He-
chos, pormenores y cláusulas rele-
vantes. 2.- Si la demandada cumplió
obligaciones emanadas del contrato. En
la negativa, monto de lo adeudado. Au-
diencia testimonial día décimo octavo o
décimo noveno del probatorio, a las
09:00 hrs., o día vigésimo si el décimo
noveno recayere sábado. Pruebas pre-
sencial en Tribunal. Obligatorio agendar
prueba testimonial y confesional plata-
forma OJV. Resolución 17 de febrero de
2026: Conforme artículo 54 Código de
Procedimiento Civil notifíquese por avi-
sos a Comercializadora Ecoimport Li-
mitada, representada por don Ángelo
Carlo Castiglione Villaseñor, publicán-
dose tres veces en días distintos en dia-
rio “El Mercurio“.

ANTE EL SEGUNDO JUZGADO DE
Letras de San Bernardo, en causa vo-
luntaria Rol V-1172025 caratulada
’Rojas/’, sobre interdicción por demen-
cia, se declara, por sentencia de fecha 7
de enero de 2026, la interdicción defini-
tiva por demencia de Norma Jaramillo
Mera, Rol Único Nacional 5.050.738-6,
con domicilio en Pasaje Alcaldesa Nora
Cuevas N° 1490, Villa Felipe Cubillos,
comuna y ciudad de San Bernardo,
quien no tiene la libre administración de
sus bienes, designando a Lily Marlenne
Rojas Jaramillo, Rol Único Nacional
14.161.322-7, como curadora general legí-
tima y definitiva de sus bienes. Secreta-
rio Subrogante.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en autos sobre declaración de
interdicción y nombramiento de cura-
dor, caratulados ’Solís/’, causa rol V-19-
2026, por resolución de folio 9, se cita a
los parientes de la presunta interdicta
doña Gloria del Carmen Cuevas Del-
gado, C.I. N° 7.901.874-0, el día 15 de
abril de 2026, a las 11:00 horas, en las
dependencias del tribunal. En el evento
que alguna de las partes requiera parti-
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cipar por medio de videoconferencia,
deberá solicitarlo por escrito a través
de OJV hasta dos días antes a la fecha
de la audiencia, dando cuenta a través
del correo electrónico ’jc2_sanmiguel
@pjud.cl’. El secretario.

EXTRACTO ANTE EL 2° JUZGADO CI-
vil de Viña del Mar, por resolución de
fecha 13 de febrero de 2026, en la causa
Rol V-28-2026, Ramon Vicencio Barra,
solicitó declaración de extravío de depó-
sito a plazo renovable N° 8456014, del 15
de diciembre de 2023, Del Banco del Es-
tado de Chile, por $ 1.099.715. Secretario
Subrogante.

ANTE EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en autos sobre posesión efectiva,
Caratulada Bravo/Bravo, Rol V-275-2025,
por sentencia de fecha 20 de febrero de
2026, seconcede la posesión efectiva de
la herencia testada quedada al falleci-
miento de don Hernán Julio Alberto
Bravo Foster, cédula de identidad N°
5.759.425-K, siendo su último domicilio el
correspondiente a Avenida Valle del Mo-
nasterio N° 2332, dpto 101, Lo Barne-
chea, Región Metropolitana, bajo el im-
perio de su testamento solemne abierto,
otorgado por escritura pública, de fecha
15 de junio de 2020, ante el Notario
Público de Santiago don Iván Torrealba
Acevedo, a sus hijos: Andrés Hernán
Athos Bravo Pelizzola, Bernardita Caro-
lina Bravo Pelizzola, Camilo José Bravo
Pelizzola, y Valentina Fernanda Bravo
Pelizzola en calidad de legitimarios y
como beneficiarios de la cuarta demejo-
ras y libre disposición.- Secretario del
Tribunal.

EXTRACTO: EN CAUSA DE INTER-
dicción por demencia, Rol V-287- 2025,
ante el 3° Juzgado Civil de Concepción,
por sentencia definitiva de fecha 2 de fe-
brero 2026, se declaró la interdicción de
Jorge Leonel Sánchez Torres, cédula de
identidad N° 16.137.464-4, designándose
como curadora general a Nelly Ivón
Torres San Martín, cédula de identidad
N° 9.175.920-9.

SANTIAGO, VEINTICUATRO DE FE-
brero de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago, de Ge-
neral Mackenna N° 1477, 5° Piso, se or-
denó en causa C-2941-2025, notificar a
Bárbara del Pilar Puga Sierra, Run N°
19.919.326-0, domicilio indeterminado, la
demanda de Cuidado personal inter-
puesta en su contra con fecha 02 de
abril de 2025, por Gloria del Carmen Es-
cobar Monardez, dueña de casa, Run N°
9.435.377-7, domiciliada Calle María
Luisa Bombal 8243, Comuna de la Flo-
rida, a fin que se le otorgue el cuidado
personal de su nieta por línea materna,
menor de edad; Ignacia Flowren’s Pi-
zarro Puga, Run N° 27.260.002-3, nacido
el 15 de abril de 2020, inscrito en el Ser-
vicio de Registro Civil e Identificación
de Independencia, bajo el N° 2.036, Re-
gistro S3 del año 2020, y respecto de
quien detenta de hecho el cuidado per-
sonal, en razón de diferentes problemas
que han enfrentado sus padres. Resolu-
ción de fecha 22 de abril de 2025, que ad-
mite a tramitación la demanda Tras-
lado. Contéstese la demanda dentro del
plazo legal conferido por el artículo 58
de Ley N° 19.968. Asimismo, en evento
que el demandado no cuente con los re-
cursos económicos que le permitan con-
tar con asesoría jurídica deberá concu-
rrir, Corporación de Asistencia Legal y/o
Clínicas Jurídicas de Universidades
acreditadas. Sirva la resolución como
oficio remisor. Se hace presente al de-
mandado que en evento que desee re-
convenir por aquellas materias someti-
das legalmente a proceso previo de Me-
diación, deberá acompañar los certifica-
dos al tenor del artículo 57 y 106 de la
Ley n° 19.968. Resolución de 23 de fe-
brero de 2026, que fija audiencia prepa-
ratoria para el día martes 19 de mayo
de 2026 a las 11:00 horas. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan
sin ulterior notificación. Se cita a la au-
diencia en forma presencial, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago, Gene-
ral Mackenna 1477, piso 5, Santiago. Sin
perjuicio de lo anterior, se podrá autori-
zar la solicitud de cualquiera de las
partes para comparecer en forma re-
mota por video conferencia. En este
último caso, la audiencia será llevada a
cabo el día y hora mencionado a través
del link de conexión: Tema: C-2941-2025
Hora: 19 may 2026 11:00 a. m. Santiago
Únase a la reunión de Zoom https://
pjud-cl.zoom.us/j/97021198831?pwd=
MB6sKrEOfafQs6CJrN8sJT LIwdYsht.1
Código de acceso: 573615. ID de reu-
nión: 970 2119 8831. Notifíquese a la de-
mandada, conforme al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil la de-
manda, su proveído y de la presente re-
solución, mediante 3 avisos, en días dis-
tintos en 1 diario de circulación nacional
a elección de la solicitante. Victoria
Amada Padrón Miranda. Ministro de fe.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P., Santiago, se sustancia causa
Rit C-9415-2024, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a Marco Aurelio Fuentes
Meza, Run N° 10.530.311-4, la demanda
interpuesta 17 de octubre de 2024 por
Sara Irene Orellana Ramírez, asistente
de educación, Run N° 14.422.823-5, domi-
ciliada en pasaje 469, casa 5279, Las
Torres Sector 2, Comuna Peñalolén, a
favor de la hija de ambos Rocío Agus-
tina Fuentes Orellana. Resolución de fe-
cha 6 de septiembre de 2025, que admite
a tramitación la demanda: Traslado. se
fija alimentos provisorios en la suma
mensual equivalente en pesos de 3,05493
UTM, que a esta fecha corresponde a $
211.600, monto que deberá ser deposi-
tado en los primeros cinco días de cada
mes, a contar de la expiración del
quinto día siguiente a la notificación de
la presente resolución, en cuenta de
ahorro a la vista del Banco Estado. Re-
solución de 3 de febrero de 2026, se de-
creta audiencia preparatoria el día 6 de
mayo de 2026 a las 09:15 horas. La au-
diencia se realizará con las partes que
asistan afectándoles a la que no con-
curra todas las resoluciones que en ella
se dicten sin necesidad de ulterior notifi-
cación, se realizará por Videoconferen-
cia en plataforma Zoom y las partes de-
ben conectarse el día y hora, en link:
Hora: 6 may 2026 09:15 a. m. Santiago
Únase a la reunión de Zoom https://
pjud-cl.zoom.us/j/94905433484?pwd=Y
S5wNTnFR5FZGt5RPfHlzK7w8EmklU.1
ID de reunión: 949 0543 3484. Código de
acceso: 583007. Notifíquese al deman-
dado en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil de la de-
manda, su proveído y de la presente re-
solución, mediante 3 avisos, en días dis-
tintos en 2 diarios de circulación na-
cional a elección del solicitante, esto es,
6 publicaciones en total, más el corres-
pondiente en Diario Oficial. Santiago,
veintitrés de enero de dos mil veintiséis.
Victoria Padrón Miranda, ministro de
fe.

EN EL CUARTO JUZGADO CIVIL DE
San Miguel, en causa Rol V-55-2024, ca-
ratulado Collío/, en autos sobre interdic-
ción y designación de curador, mediante
sentencia firme y ejecutoriada dictada
con fecha veintisiete de junio de dos mil
veinticuatro, se declaró la interdicción
definitiva de doña Honorinda Collío Leu-
fuman, domiciliada en Aquiles 331, San
Joaquín, cédula de identidad N°
5.029.978-3, quien ya no tiene la adminis-
tración de sus bienes, y se designó como
curadora general y definitiva de su per-
sona y sus bienes a su hija, doña Aurora
Collío Collío, cédula de identidad N°
8.334.737-6, a quien se le exime de la ob-
ligación de rendir fianza.

EXTRACTO A PUBLICAR. EN SAN-
tiago, nueve de febrero de dos mil vein-
tiséis, en Cuarto Juzgado de Familia de
Santiago, de General Mackenna N° 1477,
6° piso, se ordenó en causa C-9250-2024,
notificar a don Nicolás Eduardo Riveros
Palavecino, Run 18468219-2, temporero,
domicilio indeterminado, la demanda de
Alimentos Menores en su contra, el 8 de
octubre de 2024, por doña Thalia Grise-
lot Inostroza Unda, bodeguera, Run
19821607-0, domiciliada en Volcán Tu-
pungato N° 0397, comuna de Quilicura,
Región Metropolitana. Resolución de 09
de febrero de 2026 cita a audiencia pre-
paratoria para el día 20 de abril de 2026,
a las 11:00 horas. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a las que no concurran to-
das las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de ulterior notifica-
ción. Atendido lo dispuesto en el artículo
60 bis de la ley 19968, se autoriza la
comparecencia remota de las partes a
una sala virtual creada por este 4° Juz-
gado de Familia de Santiago por medio
de plataforma zoom (Descargue la apli-
cación zoom de la siguiente dirección
https://zoom.us/download), a la cual de-
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berán ingresar los litigantes, sus apode-
rados, con 15 minutos de antelación a la
hora de audiencia programada con el
fin de verificar el estado de las cone-
xiones. Conforme al inciso 2 del artículo
ya señalado, las partes deberán infor-
mar al Tribunal algún medio de con-
tacto oportuno, como número de telé-
fono o correo electrónico. Si la parte no
cuenta con accesibilidad técnica para
conectarse a la audiencia remota de-
berán comparecer al menos 30 minutos
antes de la audiencia, al tribunal ubi-
cado en General Mackenna 1477, Piso 6,
Santiago, pudiendo ingresar sólo las
partes citadas a audiencia y se le pro-
porcionará los medios para la conexión.
Las partes y sus apoderados, Deberán
acceder a las audiencias virtuales desde
la página web de este tribunal https://
www.4juzgadofamiliasantiago.cl/ mo-
dulo agenda de audiencias con 15 minu-
tos de antelación a la hora de la audien-
cia programada, identificarse en el sis-
tema con su nombre y apellido y exhibir
Cédula de Identidad. En dicha audiencia
las partes deberán ofrecer todos los me-
dios de prueba que harán valer en el jui-
cio. Para efectos del ofrecimiento de
prueba y de expedición de la audiencia,
se solicita a los abogados enviar, previo
a la audiencia programada, la minuta
de prueba que se pretende ofrecer, en
formato Word compatible y editable, al
correo electrónico jfsantiago4_minutas
@pjud.cl, mail destinado exclusiva-
mente para este fin. Santiago, veinticua-
tro de febrero de dos mil veinticinco.

EXTRACTO. CUARTO JUZGADO DE
Familia de Santiago, en causa Rit
C-5737-2025, caratulados ‘’Tobar/ Vega”,
sobre Divorcio Unilateral, se ha orde-
nado notificar a don Patricio Enrique
Vega González, Run N° 9.031.240- 5, de-
manda interpuesta en su contra por
doña Sandra del Pilar Tobar Ravet,
R.u.n. N° 9.113.469-1, quien solicita el di-
vorcio entre ellos por el cese de convi-
vencia superior a tres años. Acogida a
tramitación la demanda se confirió
Traslado y se citó a las partes a audien-
cia preparatoria para el día 6 de mayo
de 2026, a las 12:00 horas, la que se lle-
vará a efecto vía zoom, debiendo
los litigantes ingresar a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl, au-
diencia que se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación, debiendo concurrir las partes
con todos sus medios de prueba. La
comparecencia personal no excluye la
designación de abogado habilitado y
mandatario, de conformidad al artículo
18 y 60 de la ley 19.968. Se hace pre-
sente, que conforme a lo dispuesto en el
artículo 58 de la ley 19.968, en el evento
de que el demandado conteste y/o de-
mande reconvencionalmente, deberá ha-
cerlo por escrito, con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de la au-
diencia decretada. En caso de que la de-
manda reconvencional corresponda a
materias mediables, deberán acom-
pañar certificado del procedimiento de
mediación frustrado en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 106 de la ley 19.968.
Santiago, trece de marzo de dos mil
veintiséis

NOTIFICACIÓN: ANTE 4° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso,
comuna Santiago, Región Metropoli-
tana. Juicio ejecutivo, Rol: C-10769-2025,
caratulados ‘Banco Itaú Chile SA/
Bravo’. Pablo Andrés Del Campo
Brahm, abogado, domiciliado en Ave-
nida Apoquindo N° 3669, Oficina 801, co-
muna de Las Condes, correo electró-
nico: judicial@dnpv.cl en representa-
ción judicial convencional, según se
acreditará, del Banco Itaú Chile, antes
llamado Itaú Corpbanca, según se indi-
cará, persona jurídica bancaria, cuyo
actual gerente general es don André
Carvalho Whyte Gailey, abogado, am-
bos con domicilio en Presidente Riesco
N° 5537, piso 20, comuna de Las Condes,
a U.S. respetuosamente digo: Fundado
en los antecedentes que señalo a conti-
nuación, vengo en presentar demanda
ejecutiva, solicitando se despache man-
damiento de ejecución y embargo en
contra de don Jorge Hernan Bravo
Reyes, empleado, con domicilio en Ca-
mino Longitudinal, ruta 5 Sur, 3020,
Buin, y en Parcela 50 B, Lote 4 B,
Paine, por las razones que a continua-
ción expongo: Por escritura pública de
Compraventa y Mutuo Hipotecario Tasa
Variable Fines Generales Tasa Fija Pri-
mer Período, Luego Variable Tab de fe-
cha 23 de Septiembre de 2022, otorgada
en la Notaría de Santiago de doña María
Soledad Lascar Merino, copia autori-
zada de la cual acompaño en el primer
otrosí de este escrito, el Banco Itaú
Corpbanca, hoy Banco Itaú Chile, dio en
préstamo a don Jorge Hernan Bravo
Reyes, precedentemente individuali-
zado, la cantidad de dinero equivalente
a 1.529 Unidades de Fomento (U.F.),
que se obligó a pagar en el plazo de 240
meses, a contar del primer día del mes
siguiente al de la fecha de inscripción
de la primera hipoteca a favor del
Banco en el Conservador de Bienes
Raíces competente, sobre el o los in-
muebles singularizados en la escritura
antes citada, por medio de igual número
de dividendos o cuotas mensuales, ven-
cidas y sucesivas que comprenderán ca-
pital e intereses. Los dividendos se pa-
garían dentro de los 10 primeros días
corridos del mes siguiente a aquel en
que se hubieren devengado. El
préstamo devengará, desde el día en
que rija la obligación y durante los pri-
meros 2 periodos anuales de su vigen-
cia, una tasa de interés fija de un 5%. A
contar del día primero del mes siguiente
al del último año señalado precedente-
mente, el préstamo comenzará a de-
vengar por cada período anual de su vi-
gencia, una tasa de interés anual vari-
able a la cual se hace referencia en la
cláusula 9° de la escritura pública antes
citada. En la cláusula 10° se estableció
que en caso de mora en el pago de una
cualquiera de estas cuotas y sin perjui-
cio de las demás acciones que le corres-
ponden o puedan corresponderle al
Banco, la parte deudora deberá pagar
al Banco acreedor por cada cuota im-
paga, a contar del día once del mes en
que debió haberse pagado, un interés
penal igual al interés máximo conven-
cional que la ley permita estipular para
operaciones de crédito de dinero en mo-
neda nacional reajustables vigente du-
rante la mora, pero sólo si éstos fueren
superiores al interés máximo conven-
cional vigente a la fecha de este instru-
mento, pues en caso contrario se de-
vengará este último En la cláusula 17°
del contrato se estableció que el Banco
podrá exigir el inmediato pago de la
suma a que esté reducida la obligación,
considerándose como de plazo vencido,
entre otros, si el deudor incurriere en
mora o simple retardo en el pago de
cualquier cuota de capital y/o intereses
y han transcurrido más de 15 días corri-
dos contados desde la mora o retardo.
La parte deudora no ha dado cumpli-
miento a su obligación de pago de las
cuotas correspondientes a los meses de
febrero de 2025 en adelante. En razón de
lo anterior, y de acuerdo a la cláusula
de aceleración pactada en la escritura,
el Banco está facultado para hacer exig-
ible el saldo insoluto de la deuda, lo cual
se hace por medio de la presente de-
manda, la cual, por saldo de capital, as-
cendía a 1.403,9227 Unidades de Fo-
mento (U.F.), adeudándose además los
dividendos impagos, los cuales ascen-
dían al mes de junio de 2025 a 49,6404
Unidades de Fomento (U.F.). Conforme
a lo señalado precedentemente, el
monto de la obligación emanada del mu-
tuo antes singularizado asciende a la
suma de dinero equivalente a 1.453,5631
Unidades de Fomento (U.F.), que al va-
lor que dicha unidad tenía al 17 de julio
del 2025, representan $ 57.052.337.- más
intereses pactados y costas. El título del
que emana la obligación -copia autori-
zada de escritura pública- tiene mérito
ejecutivo. La obligación es líquida, actu-
almente exigible y no está prescrita.
Por Tanto, en virtud de lo expuesto y lo
prescrito en los artículos 434 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, Ruego A US. se sirva tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva y disponer
se despache mandamiento de ejecución
y embargo en contra de don Jorge Her-
nan Bravo Reyes, ya individualizado,
por la suma de dinero equivalente a
1.453,5631 Unidades de Fomento (UF.),
que al valor que dicha unidad tenía el 17
de julio de 2025, representan $
57.052.337.- más intereses pactados,
según liquidación que practicará el Tri-
bunal en su oportunidad, ordenando se
siga adelante la ejecución hasta hacer a
mi parte entero y cumplido pago de lo
adeudado, con costas. Primer Otrosí:
documentos y custodia. Segundo Otrosí:
bienes y depositarios. Tercer Otrosí:
personería. Cuarto Otrosí: patrocinio y
poder. Quinto Otrosí: se tenga presente.
Sexto Otrosí: se tenga presente direc-
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